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Adisa amplía y mejora la web www.valinet.org

Desde finales de 2009, y gracias a la financiación de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, hemos podido ampliar y mejorar los contenidos y servicios que venimos realizando en internet desde 1996.
Nos gustaría que nos comentara los pormenores o iniciativas que pudieran ser de su interés con el objeto de ser más prácticos y eficaces a la hora de ofrecer información y con ello facilitar la resolución de problemas generales y personales.
También nos gustaría que participara en nuestra encuesta semanal. Los resultados serán enviados a la administración pública competente en cada caso.

Muchas por su colaboración y Feliz Año 2010.
Legislación autonómica (BOJA)
PRESIDENCIA

LEY 5/2009, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2010.

Sevilla, 31 de diciembre 2009 BOJA núm. 254 Página núm. 3

http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2009/254/d/updf/d1.pdf

Legislación estatal (BOE)
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Real Decreto 2030/2009, de 30 de diciembre, por el que se fija el Salario Mínimo Interprofesional para 2010.
Núm. 315 Jueves 31 de diciembre de 2009 Sec. I. Pág. 112121

http://www.boe.es/boe/dias/2009/12/31/pdfs/BOE-A-2009-21170.pdf

JEFATURA DEL ESTADO

Ley 27/2009, de 30 de diciembre, de medidas urgentes para el mantenimiento y el fomento del empleo y la protección de las personas desempleadas.
Núm. 315 Jueves 31 de diciembre de 2009 Sec. I. Pág. 112018
http://www.boe.es/boe/dias/2009/12/31/pdfs/BOE-A-2009-21160.pdf

JEFATURA DEL ESTADO

Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010
http://www.boe.es/boe/dias/2009/12/24/pdfs/BOE-A-2009-20765.pdf

Quincuagésima séptima. Indemnización a las personas afectadas por la Talidomida en España durante el periodo 1960-1965.

Uno. Se concederá una indemnización por una sola vez a quienes durante el periodo 1960-1965 sufrieron malformaciones corporales durante el proceso de gestación como consecuencia de la ingestión de talidomida por 
la madre gestante. Estas indemnizaciones serán compatibles con cualquier pensión pública a que el beneficiario tuviera derecho.

Dos. Las cuantías serán las siguientes:

A los afectados con un grado de discapacidad del 33% al 44%, 30.000 euros.

A los afectados con un grado de discapacidad del 45% al 64%, 60.000 euros.

A los afectados con un grado de discapacidad del 65% al 74%, 80.000 euros.

A los afectados con un grado de discapacidad del 75% o superior, 100.000 euros.
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